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    QUITO - ECUADOR 

Conste por el presente instrumento que la Compañía Ipsos APOYO Opinión y 
Mercado S.A., constituida, organizada y en legal existencia en la República del 
Perú, otorga en favor de María Cristina Paez Carrillo, con documento de 
identificación No. 1712518917 y domicilio en Urb. Bosques de Castilla Ed 9 Apt.2, 
Km 1.5 vía Samborondón, Guayaquil, República del Ecuador, Poder Especial 
suficiente cual en Derecho se requiere para que a nombre y representación de 
Ipsos APOYO Opinión y Mercado S.A.: 

1 

Dado en Lima, a los 25 días del mes de enero de 2010. 

” Ll 

o Torres Guzmán 

Presidente Ejecutivo 
Ipsos APOYO Opinión y Mercado S.A. 

UA LEGALIZACIO: 0 ESTA FIA (2) 
GOxíe AL REVERSO 

Ipsos APOYO Opinión y Mercado 
Av. República de Panamá 6380 

Actúe en calidad de Apoderado de Ipsos APOYO Opinión y Mercado S.A. en 
la República del Ecuador, de conformidad con lo previsto por el Artículo 6 de 
la Ley de Compañías vigente en la República del Ecuador, modificado por la 
Ley Reformatoria publicada en el Registro Oficial No. 591 del 15 de mayo de 

Conteste las demandas que lleguen a plantearse en contra de Ipsos APOYO 
Opinión y Mercado S.A. y cumpla las obligaciones respectivas. 

San Antonio, Miraflores. Lima 18 - Perú 

T (511) 241 8141 /(511) 610 0100 

F (511) 447 1831 / (511) 445 2982 

www.ipsos-apoyo.com.pe 
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CERTIFICACION DE FIRMAS a 
CERTIFICO: QUE LA FIRMA QUE FIGURA AL ANVERSO CORRESPONUE A: 
A. ALFREDO MIGUEL TORRES GUZMAN, IDENTIFICADO CON DOCUMENTO NACIONAL DE 
IDENTIDAD N9 08206774,.QUIEN MANIFIESTA PROCEDER EN REPRESENTACION DE IPSOS APOYO 
OPINION Y MERCADO S.A., CON RUC NO 20260497414 SOCIEDAD INSCRITA EN LA PARTIDA 
REGISTRAL NUMERO 00126586 DEL REGISTRO DE PERSONAS.-IYRIDICAS DE LIMA. 
CONFORME AL ARTICULO 108% DEL DECRETO LEBÍSLATIVO N* 1049 El NOTARIO NO ASUME 
RESPONSABILIDAD SOBRE EL CONTENIDO DEL DOCUMENTO. 
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EL, COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA CERTIFICA; E 

Que la firma y sellos que anteceden en esta foja       
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9 o , 3 7. Pr sida 

con, Luis Benjamin Gutiérrez Adina 
A   A REPUBLICA DEL ECUADOR - 

CONSULADO GENERAL EN o 

Presentada para autenticar la firma 
que antecede, el suscrito certifica que 
es auténtica siendo ta que usa ed 
señor lio 2: 
_PBrenarya Píekmans 
Funcionario de la Dirección de Legali- IN 
raciones del Ministerio de Relaciones 
=xteriores del Perú en todos sus actos, | 
Autenticación N* _/418 ho 

A TERCERA DEL CANTON QUITO: De 

Acuerdo con el numeral cinco del Artículo dieciocho 

de la ley Notarial. CERTIE) O: que la copla que an- 

“ tecede, que consta de fojas, es reproducción 

S o, del documento presentada arte el suscl ito. 
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derechos cobrados US$ SOU = 

dartida Ara el Et | 

    

Kio Z. Arenaza Pickmans N 

Departamento de Legalizaciones 

Cónsul ral Dirseción de Trámites Consulares 

LIMA 29 ENE, 2010 
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